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PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE PAGO DE COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES 
MENSUAL EN EL SSO A LOS AFILIADOS CON DOBLE PERCEPCIÓN 

 

Artículo 1. (Afiliados que soliciten la suspensión de Pago de Compensación de Cotizaciones) Los 
Afiliados Jubilados o con pago de CCM, que se encuentren dentro la prohibición de doble percepción y 
opten por la suspensión temporal de la Compensación de Cotizaciones Mensual deben presentar la 
solicitud de suspensión en el SENASIR, de conformidad al artículo 19 del Decreto Supremo N° 27991 de 
28 de enero de 2005 y siguiendo el procedimiento establecido por esta institución. 

Artículo 2. (Notificación a la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) o Entidad Aseguradora 
(EA)) Cuando la AFP o EA, según corresponda, reciba el reporte magnético, comunicación escrita u otro 
del SENASIR, informando los casos de Afiliados Jubilados o con pago de CCM que presentaron solicitud 
de suspensión temporal de CCM, deberá informar este hecho al Afiliado Jubilado o con pago de CCM con 
nota, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles administrativos de recibido el reporte o comunicación 
escrita u otro del SENASIR.  

El formato de esta nota debe contener necesariamente la siguiente información: 

1. Monto de la CCM sujeto a suspensión.  

2. Mes a partir del cual se suspende el pago de la CCM.  

3. La suspensión del pago al Ente Gestor de Salud.  

4. Monto de la fracción financiada con recursos de la Mensualidad Vitalicia Variable (MVV) o 
Seguro Vitalicio (SV). 

5. La obligación de la AFP o EA de continuar pagando la fracción financiada con recursos de la 
MVV o SV.  

6. La opción que tiene el Afiliado Jubilado de solicitar la suspensión del pago de la fracción de 
pensión financiada con recursos de la MMV o SV, debiendo solicitar la suspensión mediante 
nota escrita a la AFP o EA, cuando corresponda. 

7. La obligación del Afiliado Jubilado o con pago de CCM de presentar a la AFP o EA una copia 
de la solicitud de reinicio de pago de CCM realizada al SENASIR y las fechas de reinicio de 
pago establecidas en el artículo octavo siguiente. 

Copia de la nota con constancia de recepción debe ser archivada en el expediente del Afiliado. En el evento 
que la AFP o EA no pueda contactar al Afiliado, deberá contar con prueba documental que permita 
evidenciar que se han realizado las gestiones correspondientes para cumplir con este fin. 

Artículo 3. (Suspensión del descuento de aportes al Ente Gestor de Salud) La AFP o EA remitirá nota 
al Ente Gestor de Salud comunicando la suspensión temporal de los aportes del Afiliado Jubilado o con 
pago de CCM, que haya solicitado la suspensión temporal de la CCM, hasta que el Afiliado solicite el 
reinicio del pago de la misma, en virtud del artículo 19 del Decreto Supremo Nº 27991 de 28 de enero de 
2005. 

Artículo 4. (Solicitud de suspensión de pago de la fracción de pensión financiada con recursos de 
la MVV o SV a la AFP o EA) El Afiliado Jubilado que haya optado por la suspensión de pago de la CCM, 
y decida voluntariamente que se suspenda el pago de la fracción de pensión financiada con recursos de la 
MVV o SV, deberá realizar la solicitud de suspensión de la mencionada fracción mediante nota escrita a la 
AFP o EA copia de esta nota debe archivarse en el expediente del Afiliado.  

En el evento que el Afiliado Jubilado no realice la solicitud de suspensión de pago de la fracción financiada 
con los recursos de la MVV o SV, la AFP o EA deberá asumir que la voluntad del Afiliado es continuar 
percibiendo la misma. 
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Artículo 5. (Suspensión del pago de la fracción de pensión financiada con recursos de la MVV y SV) 
La AFP o EA procederá a la suspensión del pago de la fracción de pensión financiada con recursos de la 
MVV o SV en los siguientes plazos: 

1. A partir del mes en que el Afiliado Jubilado solicite la suspensión, si ésta fue presentada hasta 
el día doce (12) del mes, inclusive. 

2. A partir del siguiente mes en que el Afiliado Jubilado solicite la suspensión, si ésta fue 
presentada después del día doce (12) del mes. 

Artículo 6. (Reversión del pago de la fracción de pensión financiada con recursos de la MVV y SV) 
Al tercer (3er) mes consecutivo de que un Afiliado Jubilado no hubiere recogido los cheques de la fracción 
de pensión financiada con recursos de la MVV o SV, la AFP o EA, deberá revertir estos recursos de 
conformidad con lo siguiente: 

1. A una cuenta patrimonial del FCI, de conformidad a lo establecido por la SPVS mediante 
Circular. 

2. A la cuenta de pasivo que corresponda en la EA en caso de Seguro Vitalicio. 

Artículo 7. (Registro contable de la fracción de pensión financiada con recursos de la MVV 
suspendida) La AFP deberá realizar el siguiente procedimiento para suspender el pago de la fracción de 
pensión financiada con recursos de la MVV a solicitud del Afiliado Jubilado:  

1. Con el monto de la pensión suspendida se comprarán cuotas del FCI, al valor cuota del último 
día hábil del mes al que corresponde el pago. 

2. Las cuotas adquiridas serán mantenidas en la cuenta patrimonial del FCI, establecida por la 
SPVS. 

Artículo 8. (Reinicio del pago de la Compensación de Cotizaciones Mensual) El Afiliado Jubilado o 
con pago de CCM deberá presentar a la AFP o EA, una copia con sello de recepción de la solicitud de 
reinicio de pago de CCM realizada ante el SENASIR, de acuerdo a los procedimientos establecidos por 
esta institución. 

La AFP o EA deberá incluir al Afiliado Jubilado o con pago de CCM en las Planillas mensuales de solicitud 
de desembolso, al SENASIR, considerando lo siguiente: 

• En la planilla del mes en que el Afiliado Jubilado o con pago de CCM presente copia de la 
solicitud de reinicio al SENASIR, si esta copia fue recibida en la AFP o EA, según corresponda, 
hasta el día 12 del mes, inclusive. 

• En la planilla del mes siguiente, si la copia señalada en el punto anterior fue recibida en la AFP 
o EA según corresponda, después del día 12 del mes. 

El primer pago al Afiliado Jubilado o con pago de CCM debe considerar los períodos devengados de 
conformidad con lo determinado a continuación: 

• A partir del mes de la recepción por parte del SENASIR de la solicitud de reinicio de pago de 
CCM realizada por el Afiliado Jubilado o con pago de CCM, o por los Derechohabientes si este 
hubiera fallecido, si dicha solicitud fue entregada al SENASIR hasta el día 12 del mes inclusive. 

• Si la solicitud fue entregada al SENASIR después del día 12, el pago de la CCM devengará a 
partir del siguiente mes de recibida la solicitud de reinicio.  

El reinicio del pago de la CCM está condicionado a la aprobación y desembolso del SENASIR 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Resolución Administrativa SPVS/N° 703/2005 (Inicial) 



 

Página 3 de 3 

 

Artículo 9. (Restitución de pago de pensión financiada con recursos de la MVV o SV) El Afiliado 
Jubilado puede solicitar la restitución de pago de pensión financiada con recursos de la MVV o SV antes o 
paralelamente al reinicio del pago de la CCM, para lo cual debe comunicar su solicitud en forma escrita a 
la AFP o EA.  

La AFP o EA deberá incluir al Afiliado Jubilado en la Planilla mensual de pago de pensiones de jubilación, 
considerando lo siguiente: 

• En la planilla del mes en que el Afiliado Jubilado presente la solicitud de restitución de pago, 
si esta copia fue presentada en la AFP o EA, hasta el día 12 del mes, inclusive. 

• En la planilla del mes siguiente, si la solicitud señalada en el punto anterior fue presentada en 
la AFP o EA después del día 12 del mes. 

Para la restitución de la fracción de pensión financiada con recursos de la MVV, la AFP debe convertir las 
cuotas del FCI adquiridas con las pensiones suspendidas del Afiliado Jubilado considerando el valor cuota 
del cierre del día anterior a la fecha de la planilla de pago que contempla los montos devengados.  

La AFP o EA procederá a realizar el pago de la fracción de pensión financiada con los recursos de la MVV 
o SV por los períodos suspendidos incluyendo los reintegros y el o los aguinaldos cuando correspondan y 
hasta el día siete (7) del mes siguiente al mes de la planilla de acuerdo a lo determinado precedentemente.  

Artículo 10. (Interrupción de la prescripción de la fracción financiada con recursos del SSO) La 
prescripción de la pensión establecida en el artículo 20° del Decreto Supremo N° 25293 de 30 de enero de 
1999, se interrumpe para la fracción de pensión financiada con recursos de la MVV o SV, en el evento de 
que el Afiliado Jubilado hubiere solicitado la suspensión del pago de dicha pensión de acuerdo a la presente 
Resolución Administrativa. 

Artículo 11. (Información a la SPVS) Las AFP y EA remitirán mensualmente a la SPVS, en medio físico 
y magnético, un reporte de Afiliados que se acogen a la presente Resolución, la estructura de esta 
información será establecida por la SPVS a través de la Intendencia de Pensiones, mediante Circular. 
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